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               Ord.: N° 10/2025. 

 Ant.: Ley N°18.695 Orgánica Constitucional de 
Municipalidades y sus posteriores modificaciones. 
Mat. Convoca a Sesión Ordinaria de Concejo Municipal, 
para el 24 de Febrero de 2025 presencial en sala, y 
transmitida por Facebook live, en Teatro Rodolfo Bravo 
del Centro Cultural Leopoldo Silva Reynoard. 
 

 

           Quillota, 21 de Febrero de 2025. 
 
 
 

DE:  SECRETARIO MUNICIPAL   
A: HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL. 
 

Me es grato convocarles conforme a lo dispuesto en los artículos 67, 84 y 85 del texto refundido 
de la Ley N°18.695 Orgánica Constitucional de Municipalidades, a Sesión Ordinaria de Concejo 
Municipal, que se realizará el 24 de Febrero de 2025 desde las 09:30 horas, presencial en sala, 
y transmitida por Facebook live, en Teatro Rodolfo Bravo del Centro Cultural Leopoldo Silva 
Reynoard. 
  
 

Sesión Ordinaria de Concejo Municipal 09:30 horas. 
 

 
TABLA 

 
 

1. CUENTA ALCALDE. 
2. JURAMENTO MAGISTRADA  PRIMER JUZGADO DE POLICÍA LOCAL DE 

QUILLOTA. 
3. PRESENTACIÓN INFORME CONCEJAL CARLOS PACHECO DÍAZ– ESCUELA DE 

VERANO DEL 21 AL 24 ENERO 2025, LA SERENA. 
4. PRESENTACIÓN INFORME CONCEJALA REGINA BRITO JERIA – PASANTÍA DEL 

27 AL 31 DE ENERO 2025, MEDELLÍN, COLOMBIA. 
5. ORD N°40 – DIRECTOR UNIDAD ASESORÍA JURÍDICA – REGULARIZACIÓN PARA 

AUTORIZACIÓN DE LA RENOVACIÓN DEL CONTRATO DE ARRIENDO DE LA 
SUBOFICINA DEL SERVICIO DE REGISTRO CIVIL DE QUILLOTA, INMUEBLE 
UBICADO EN CALLE ARIZTÍA N°525, LOCAL N°1.  

6. ORD. N°33 – ENCARGADO UDEL – RENOVACIÓN CONTRATO DE ARRIENDO 
UNIDAD DESARROLLO ECONÓMICO LOCAL, INMUEBLE UBICADO EN CALLE 
CHACABUCO N°394. 

7. MEMORÁNDUM N°178 – JEFE RENTAS Y PATENTES(s) – RENOVACIÓN 
PATENTES DE ALCOHOLES. 

8. ORD. 05/2025 – DIRECTOR DE CONTROL INTERNO – CUARTO INFORME 
TRIMESTRAL AÑO 2024, BALANCE EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA AL 
31/12/2024, SEGÚN LEY 18.695 – ART. N°29. 

9. VARIOS. 
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